
         
 

INSTITICION EDUCATIVA LAS MERCEDES CAPILLA 
Código DANE 273319000379 

NIT. 809006164-1 
GUAMO – TOLIMA 

Recepción de propuestas proceso de selección  

mínima cuantía y/o régimen especial No. IELMC-RE-002-2025 

 

 
 

 
PROCESO DE SELECCIÓN RÉGIMEN ESPECIAL 

No. IELMC-RE-02-2025    

  
OBJETO: “ADQUISICIÓN DE INSTRUMENTOS MUSICALES, CABINAS DE SONIDO Y KITS 
DE ROBÓTICA EDUCATIVA, DESTINADOS AL FORTALECIMIENTO DE LOS PROCESOS 
PEDAGÓGICOS, ARTÍSTICOS Y TECNOLÓGICOS EN NIÑOS Y NIÑAS, COMO PARTE DE 
UNA ESTRATEGIA DE FORMACIÓN INTEGRAL EN AMBIENTES EDUCATIVOS Y 
CULTURALES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA MERCEDES CAPILLA DEL MUNICIPIO DEL 

GUAMO -TOLIMA”. 

 
En el Municipio del Guamo -Tolima a los quince (15) días del mes de septiembre de 2025, desde las Ocho hasta las Ocho y 

treinta (8:30) a.m la señora  ANA BEATRIZ BARRAGAN BARRAGAN Auxiliar Administrativo, estuvo en la oficina para la 

recepción de propuestas a través del email: ubeimer.yate@sedtolima.gov.co indicado en la invitación publica No. IELMC-RE-

002-2025, dentro del plazo establecido en los términos de Referencia de la invitación, por los siguientes proponentes. 

No. PROPONENTE 
No. Doc. De Identidad 

HORA RECIBIDO 

1 JULIO CESAR GUALTERO CEDANO C.C. No:   14.239.152 8:12  a.m 

    
 

Se deja constancia que la única propuesta presentada se recibió a través del correo electrónico según lo indicado en 
la Invitación pública para la recepción de las propuestas hasta las 8:30 a.m. dando cumplimiento al cronograma de la 
Invitación. 
 
Se dejan consignados el nombre de los proponentes, así como los datos correspondientes a la propuesta en el formato 
diseñado para estos efectos.  
 

Igualmente, se deja constancia que el acta respectiva se publicará en la página 

https://lasmercedescapilla.colegiosonline.com 

 
 

Una vez leída y aprobada la presente acta, se firma por quienes en ella intervinieron, siendo las ocho (8:35) a.m del 
Quince (15) de septiembre de 2025. 
 
 
 
 

ANA BEATRIZ BARRAGAN BARRAGAN     

Auxiliar Administrativo 
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